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a Reunión del Consejo Rector 
 
Aprobado el informe de gestión del Fondo de 
Adquisición de Activos Financieros  
 
 Las cuatro subastas celebradas hasta la fecha han conformado 

dos carteras con 19.300 millones de euros en activos y una 
rentabilidad media del 3,45% 

 
1 de junio de 2009. El Consejo Rector del Fondo para la Adquisición de 
Activos Financieros ha aprobado en la reunión de hoy su informe 
cuatrimestral, que recoge la celebración de cuatro subastas para la 
adquisición de los activos que componen las carteras del FAAF, con una 
cuantía total de 19.300 millones de euros. 
 
La totalidad de los activos que componen la cartera a vencimiento del 
Fondo y el 98,3% de la cartera resultante de las operaciones simultáneas 
tienen una calificación crediticia triple A, siendo la calificación crediticia 
del 1,7% restante de esta última cartera doble A. La rentabilidad media 
de los activos asciende al 3,45%. Por tipos de activos, un 48% de la 
cartera total está constituido por cédulas hipotecarias, el 25% con 
cédulas multicedentes y el 27% restante corresponde a Fondos de 
Titulización de Activos. 
 
Por otra parte, el Consejo Rector del Fondo ha decidido no fijar fecha de 
momento para la siguiente subasta. La decisión se ha tomado en 
atención a la evolución de los mercados financieros, al funcionamiento de 
otras medidas adoptadas por el Gobierno español, en el marco de los 
compromisos adquiridos en el Consejo de Ministros de Economía y 
Finanzas de la Unión Europea el pasado octubre, así como a la puesta 
en marcha de mecanismos alternativos de financiación para de las 
entidades de crédito. 
 
No obstante, el Consejo Rector se reserva la opción, si la evolución de 
los acontecimientos en el mercado financiero así lo requiriese, de 
celebrar nuevas operaciones en el futuro. 


